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1.  INTRODUCCIÓN 

El Decreto 140/2002, de 7 de octubre, sobre régimen del personal docente e investigador 

contratado y sobre complementos retributivos del profesorado de las Universidades canarias, en 

su artículo 9.2, dispone que la asignación de complementos retributivos del personal docente e 

investigador exigirá la previa valoración positiva de los méritos en que se sustentan por la 

Agencia Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa (ACCUEE). 

En la Orden de 27 de marzo de 2023 se publicó la convocatoria de presentación de solicitudes 

correspondiente a 2023 para la evaluación de los méritos del profesorado de las Universidades 

públicas canarias para la asignación de complementos retributivos. 

La asignación de complementos retributivos del profesorado de las universidades públicas 

canarias forma parte del proceso Clave 03 y del Procedimiento POC.PC03.01 en el Sistema de 

Garantía de Calidad (SIGC) de la ACCUEE. 

 

1.1 Descripción de la evaluación 

En 2024 se presentaron un total de 209 solicitudes de valoración de los complementos 

retributivos del profesorado de las Universidades públicas canarias, de las que finalmente se 

evaluaron 209 expedientes. Existen tres tipos de complementos, con tres tramos retributivos 

cada uno de ellos, tal y como se recoge en el Cuadro 1. 

 

TIPOS DE COMPLEMENTOS TRAMO 1 TRAMO 2 TRAMO 3 

COMPLEMENTO 1 Por méritos 
docentes 10 – 14,99 15 – 19,99 ≥ 20 

COMPLEMENTO 2 Por méritos 
docentes 6 – 12,99 13 – 19,99 ≥ 20 

COMPLEMENTO 3 Por méritos 
docentes 8 – 15,99 16 – 23,99 ≥ 24 

Cuadro 1.  Tipos de complementos y tramos 

La metodología utilizada por la ACCUEE para el desarrollo del proceso de evaluación consta de 

las siguientes fases: 

1. Presentación de solicitudes. Las personas interesadas pueden presentar la solicitud de 

evaluación en el plazo establecido en la orden que concreta la convocatoria anual y que 

se publica en el apartado específico en su página web para la difusión de información 

relacionada con este proceso. 

https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/accuee/universitario/profesorado/complemento
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2. Evaluación. Anualmente, ACCUEE selecciona una comisión técnica de evaluación 

formada por personas expertas de las cinco ramas de conocimiento y, nombradas por la 

dirección de la ACCUEE mediante resolución para la evaluación de solicitudes. 

3. Resolución. Se obtiene valoración positiva cuando se supera la puntuación requerida en 

cada tramo de cada criterio evaluado. La ACCUEE notifica a través de resolución el 

resultado de la evaluación a las personas solicitantes, pudiéndose interponer recurso 

potestativo de reposición o de impugnación directa ante la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, de acuerdo con lo previsto en la legislación aplicable, sin perjuicio del 

régimen de reclamaciones que la normativa reguladora de los diferentes 

procedimientos pueda establecer. 

4. Análisis de datos y aportaciones de los agentes implicados. Se analizan los datos de 

las evaluaciones y las aportaciones de los agentes implicados a través del programa 

ACCUEE ESCUCHA. 

 
1.2 Referencias normativas 

En el cuadro 2 mostramos las referencias normativas tanto estatales como autonómicas 

relacionadas con este proceso. 

Normativa estatal Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 

Normativa 

autonómica  

Orden de 24 de noviembre de 2005.  
Decreto 140/2002, de 7 de octubre. 
Resolución de 18 junio de 2004. 

Convocatoria para 

la presentación de 

solicitudes 

autonómica 2024 

Orden de 21 de marzo de 2024, por la que se establece el plazo de 
presentación de solicitudes correspondiente a 2024 para la 
evaluación de los méritos del profesorado de las Universidades 
Públicas Canarias para la asignación de complementos retributivos, 
y se concretan determinados aspectos en relación con la misma. 

Cuadro 2.  Referencias normativas 

 
 
  

https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/accuee/universitario/accuee-escucha
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-7500
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2005/236/003.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2002/139/002.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2004/125/006.html
https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/074/010.html
https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/074/010.html
https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/074/010.html
https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/074/010.html
https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2023/074/010.html


 
 
 

6 
 

 

2. RELACIÓN CON EL PLAN ESTRATÉGICO 

El plan estratégico de la ACCUEE para el período 2022-2024 describe los objetivos de la 

organización y la forma en la que se pretende alcanzarlos. Se establecen ejes estratégicos que 

se concretan en objetivos estratégicos y objetivos operativos, a partir de los cuales se establecen 

las acciones a realizar. 

 

A continuación, se concretan los ejes y objetivos relacionados con el procedimiento de 

profesorado, incluyendo los “Criterios y Directrices para el Aseguramiento de la Calidad en el 

Espacio Europeo de Educación Superior1 (ESG) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible2 (ODS). 

 

Tabla 1. Alineamiento del Plan Estratégico, ESG y ODS 

EJES 
OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS 
OBJETIVOS 

OPERATIVOS 
ESG ODS 

     

2 
2.1 
2.3 

2.1.1, 2.1.4 
2.3.2, 2.3.3 

2.2, 2.3, 
2.4, 2.5, 
2.6, 2.7, 

3.4 

4 
11 
17 

3 3.1 3.1.1, 3.1.3 

4 4.1, 4.2 
4.1.1, 4.1.2, 
4.2.1, 4.2.2 

6 6.2 6.2.1, 6.2.2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 ESG Criterios y directrices para el aseguramiento de la calidad en el espacio europeo para la educación superior . 
2 ODS: Objetivos de desarrollos sostenible. 

https://www3.gobiernodecanarias.org/aplicaciones/api/strapi_accuee/uploads/ACCUEE_Plan_Estrategico_2022_24_v_WEB_aae7bd68fb.pdf?updated_at=2022-09-14T12:38:15.726Z
https://view.genial.ly/5e380b0835ef460490f77369
https://view.genial.ly/5e380b0835ef460490f77369
https://view.genial.ly/5e380b0835ef460490f77369
https://view.genial.ly/5e380b0835ef460490f77369
https://view.genial.ly/5e380b0835ef460490f77369
https://view.genial.ly/5e380b0835ef460490f77369
https://view.genial.ly/5e380b0835ef460490f77369
https://view.genial.ly/5e380b0835ef460490f77369
https://view.genial.ly/5e380b0835ef460490f77369
https://view.genial.ly/5e380b0835ef460490f77369
https://view.genial.ly/5e380b0835ef460490f77369
https://view.genial.ly/5e380b0835ef460490f77369
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
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3. EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS 

En la comisión técnica anual realizada en 2024 se evaluaron 209 solicitudes de asignación de 

complementos retributivos del profesorado de las dos universidades públicas canarias. 

3.1 Análisis de los resultados 

A continuación, se presentan y analizan los resultados del proceso de evaluación. Los resultados 

se presentan a través de ocho gráficas agrupadas en el siguiente cuadro: 

Figura 1 Relación de solicitudes por sexo y Universidad 

Figura 2 Relación de solicitudes por complemento y tramo de la 

ULPGC 

Figura 3 Relación de solicitudes por complemento y tramo de la ULL 

Figura 4 Comparativa de las convocatorias 2019-2024 

Cuadro 3.  Criterios seguidos para la elaboración de las gráficas 
 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 4.  Relación de solicitudes por sexo y universidad 

En 2024, el 50,7% de las solicitudes fueron presentadas por hombres y el 49,3% por mujeres. Del 

total de solicitudes presentadas agregadas por sexo y universidad; la ULL presenta el 49,1% de 

solicitudes por hombres y el 50,9% de solicitudes por mujeres y, la ULPGC presenta el 52,6% de 

solicitudes por hombres y el 47,4% de solicitudes por mujeres. 

Informes de metaevaluación 2024 
Proceso de complementos retributivos del profesorado 
  

 
Gráfica 1: Solicitudes por sexo 

 

Gráfica 2: Solicitudes por sexo y universidad 
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Cuadro 5.  Relación de solicitudes de complemento y sexo. 
 

De las solicitudes para el complemento 1 (méritos docentes), el 51,4% fueron de hombres y el 

48,6% fueron mujeres; para el complemento 2 (méritos investigadores), el 48,7% fueron 

hombres y el 51,3% fueron mujeres; y para el complemento 3 (servicios institucionales), el 52,8% 

fueron hombres y el 47,2% fueron mujeres. 

 
 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 6.  Relación de solicitudes por complemento y tramo. 

Informes de metaevaluación 2024 
Proceso de complementos retributivos del profesorado 
  

 
Gráfica 3: Solicitudes por complemento y sexo 

Informes de metaevaluación 2024 
Proceso de complementos retributivos del profesorado 
  

 Gráfica 5: Solicitudes por complemento y tramo

   

 

Gráfica 4: Solicitudes por complemento y sexo (%) 

Gráfica 6: Solicitudes por complemento y tramo (%)
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UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA 
  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Cuadro 7.  Relación de solicitudes por complemento y sexo de la ULL. 

 

 

 

UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 8.  Relación de solicitudes por complemento y tramo de la ULL. 

 

 

Informes de metaevaluación 2024 
Proceso de complementos retributivos del profesorado 
  

 

Gráfica 7: Solicitudes por complemento y sexo ULL 

 

Gráfica 8: Solicitudes por complemento y sexo ULL (%)

   

 

Informes de metaevaluación 2024 
Proceso de complementos retributivos del profesorado 
  

 

Informes de metaevaluación 2024 
Proceso de complementos retributivos del profesorado 
  

 

Gráfica 9: Solicitudes por complemento y tramo ULL 

 

Gráfica 10: Solicitudes por complemento y tramo 

ULL % 
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  UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Cuadro 9.  Relación de solicitudes por complemento y sexo de la ULPGC. 
 

 

 

  UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 10.  Relación de solicitudes por complemento y tramo de la ULPGC. 

 

 

 

Gráfica 11: Solicitudes por complemento y sexo ULPGC 

 

Informes de metaevaluación 2024 
Proceso de complementos retributivos del profesorado 
  

 

Gráfica 13: Solicitudes por complemento ULPGC 

 

Gráfica 14: Solicitudes por complemento y tramo ULPGC 

(%) PGC   

 

Gráfica 12: Solicitudes por complemento y sexo ULPGC 

(%) 
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Cuadro 11.  Comparativa entre las convocatorias anuales 2019-2024 por universidades. 

 

 

 

 

 

 

Informes de metaevaluación 2024 
Proceso de complementos retributivos del profesorado 
  

 
Gráfica 15: Comparativa por sexo 2019-2024 y universidades solicitudes  ULL 

Gráfica 16: Comparativa por sexo 2019-2024 y universidades solicitudes ULPGC 
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3.2 Análisis del proceso de garantía de calidad 

En la Tabla 2 se muestran los cuatro indicadores del Sistema Interno de Garantía de Calidad 

(SIGC) de la Agencia que están vinculados con este proceso. En esta misma tabla se recogen los 

valores obtenidos en cada indicador en el año 2024. 

Tabla 2. Indicadores del sistema Interno de Garantía de Calidad 

Indicadores Valor año 2024 
Valor recomendado 

Valor riesgo (2024) 

I1: % de recursos de reposición interpuestos con 
respecto al total de resoluciones emitidas. 

3,6 5 - 10 

I2: % de reclamaciones estimadas sobre el total 
de resoluciones emitidas. 

0,3 10 - 15 

I3: % grado de satisfacción de los usuarios con la 
Agencia. 

75 85 - 70 

I4: % grado de satisfacción de los evaluadores en 
el proceso de evaluación de los complementos 
retributivos. 

88 90 - 80 

 

Los indicadores I1 e I2 obtienen valores que son favorables respecto al valor 

recomendado, mientras que los indicadores I3 e I4  no alcanzan el valor recomendado 

pero tampoco llegan al valor de riesgo.  

En lo que respecta a la evolución de los indicadores, en la tabla 3 se muestra la 

evolución de los valores. En líneas generales, los indicadores obtuvieron valores 

positivos, mejorando los resultados anteriores. 

Tabla 3. Evolución de los Indicadores. 
(Se señalan en verde los indicadores que alcanzan el valor recomendado, en naranja los que se encuentran en la 

franja entre el valor recomendado y el valor de riesgo y en rojo los inferiores al valor de riesgo).  
Indicadores 2020 2021 2022 2023 2024 

I1: % de recursos de alzada interpuestos con 
respecto al total de resoluciones emitidas. 

8,0 5,4 4,1 9,6 3,6 

I2: % de reclamaciones estimadas sobre el total 
de resoluciones emitidas. 

3,0 3,6 1,1 6,9 0,3 

I3: % grado de satisfacción de los usuarios con la 
Agencia. 

83,5 85,7 85,2 76,1 75 

I4: % grado de satisfacción de los evaluadores en 
el proceso de evaluación de los complementos 
retributivos. 

89,0 100 100 97,2 88 

 

 

 

 
 



 
 
 

13 
 

 

3.3 Valoración de las personas solicitantes 

La Agencia envió su cuestionario de satisfacción, expectativas y necesidades a las personas que 

han participado en la convocatoria 2024. 

Dicho cuestionario consta de tres secciones. 

Sección 1:  Grado de Satisfacción con aspectos relevantes a la evaluación. Se valora sobre una 

escala con las siguientes opciones: no consta, no sabe, nada de acuerdo, poco de acuerdo, de 

acuerdo, muy de acuerdo. 

Sección 2: Nivel de importancia de las necesidades de las personas participantes. Se valora 

sobre una escala del 1 al 1, siendo 1 “nada importante” y 10 “muy importante”. 

Sección 3: Nivel de importancia de las expectativas de las personas participantes. Se valora 

sobre una escala del 1 al 10, siendo 1 “nada importante” y 10 “muy importante”. 

 

Además de las valoraciones cuantitativas, el cuestionario permite añadir valoraciones 

cualitativas complementarias en caso necesario. 

Este cuestionario forma parte del programa ACCUEE ESCUCHA con el que la Agencia facilita y 

fomenta que los agentes implicados participen de forma activa en su actualización y mejora 

continua, siguiendo las recomendaciones de los Criterios y Directrices para el Aseguramiento de 

la Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior (ESG). 

En 2024 se recibieron un total de 104 respuestas de personas encuestadas, que corresponde 

con el 49,7% de solicitudes presentadas y la valoración global del proceso obtuvo una 

puntuación media de 7,5 sobre 10. Los resultados se presentan en los cuadros 12, 13 y 14.   
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Cuadro 12.  Valoración externa. 

VALORACIÓN GENERAL 
Proceso de complementos retributivos del profesorado 
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Cuadro 13.  Necesidades de las personas evaluadas. 

NECESIDADES 
Proceso de complementos retributivos del profesorado 
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Cuadro 14. Expectativas de las personas evaluadas. 

 

 

 

 

EXPECTATIVAS 
Proceso de complementos retributivos del profesorado 
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A partir de los datos obtenidos, se obtienen las necesidades y expectativas de mayor relevancia 

para las personas solicitantes de acreditación, que recogemos en la siguiente tabla. 

 

Tabla 4. Necesidades y expectativas de mayor relevancia. 

CÓD Necesidades y expectativas 
Puntuación 

media 

N1 Fomentar la confianza y transparencia en los procesos de 
evaluación 9,0 

N2 Preocupación y conciencia sobre los problemas educativos 8,9 

N3 Claridad y simplicidad en los procesos de evaluación 9,0 

N4 Mejorar los procedimientos on-line y la actualización de la página 
web 8,5 

N5 Resolución efectiva de dudas administrativas e informáticas 9,0 

N6 Protocolos de evaluación sencillos 9,0 

N7 Alinear los procesos de evaluación con los realizados a nivel nacional 
y adaptado a los estándares de excelencia 8,8 

N8 Procedimientos de comunicación claros 9,0 

N9 Claridad en los objetivos del organismo 8,7 

N10 Relevancia de los objetivos del organismo 8,5 

N11 Contribuir a la implantación/consolidación de la cultura de calidad y 
mejora continua 8,7 

N12 Asesoramiento para el profesorado que se inicia en la carrera 
universitaria 8,8 

N13 Evaluación de calidad de la labor docente del profesorado de las 
universidades canarias 9,0 

E1 Neutralidad en los procesos 9.3 

E2 Capacidad para la toma de decisiones 8,7 

E3  Recursos financieros para garantías del proceso y los resultados 8,9 

E4 Claridad sobre los objetivos y los medios para alcanzarlos 9,1 

E5 Recursos humanos suficientes para garantizar la participación 
adecuada (personal, habilidades, conocimientos, etc.) 9,1 

E6 Mayor implicación en los procesos educativos 8,9 

 

A partir de los datos obtenidos se observa que los ítems de mayor relevancia en las necesidades 

son; fomentar la confianza y transparencia en los procesos de evaluación, claridad y simplicidad 

en los procesos de evaluación, resolución efectiva de dudas administrativas e informáticas y 

evaluación de calidad de la labor docente del profesorado de las universidades canarias y, 

protocolos de evaluación sencillos. 
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Por otro lado, los ítems de mayor valorados en las expectativas son; neutralidad en los procesos, 

claridad sobre los objetivos y los medios para alcanzarlos y recursos humanos suficientes para 

garantizar la participación adecuada (personal, habilidades, conocimientos, etc.). 

 

En la siguiente tabla se presentan los ítems para la mejora continua. 

 

Tabla 5. Ítems para la mejora continua 

CÓD Necesidades y expectativas de mejora continua 
Puntuación 

media 

I1 El acceso a la información es fácil 76,9% 

I2 La información es clara y de utilidad 79,8% 

I3 El cumplimiento de los impresos resulta más sencillo 78,9% 

I4 El personal de la Agencia informa adecuadamente sobre el proceso 61,5% 

I5 Los plazos de las convocatorias son adecuados 81,7% 

I6 El proceso de evaluación es transparente 70,2% 

I7 Los criterios de baremación son objetivos 75,0% 

I8 La evaluación se realiza de forma rigurosa 70,2% 

I9 9. El resultado de mi evaluación me parece correcto. 75,0% 

I10 10. La notificación del resultado de la evaluación se realiza 
adecuadamente. 85,6% 

 

Además de evaluar los ítems anteriores, el cuestionario recogió sugerencias o comentarios 

abiertos para aquellas personas que lo considerasen oportuno. Dichas respuestas fueron 

categorizadas y ordenadas de mayor a menor frecuencia según los resultados obtenidos. 

 

El listado de categorías, que serán tenidas en cuenta para establecer las propuestas de mejora, 

se muestra a continuación: 

1. Necesidad de mejorar el aplicativo. 

2. Actualizar el protocolo y los documentos asociados al proceso de solicitud. 

3. Actualizar los criterios de baremación. 

4. Facilitar el acceso y comprensión de la información en la puntuación obtenida por los 

méritos presentados. 
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4. PROPUESTAS DE MEJORA Y ACCIONES A IMPLEMENTAR 

 

PROGRESO 

− Mejorar la difusión de las encuestas de satisfacción, necesidades y expectativas, con el 

objetivo de aumentar la participación en dichas encuestas, y los resultados sean más 

significativos. 

− Ofertar a las Universidades procesos de formación para su PDI.  

− Mantener la actualización de la página web para continuar mejorando la accesibilidad de la 

información a los agentes implicados y a la sociedad en general.  

ACCIONES A IMPLEMENTAR 

− Valorar durante 2025 el cambio del aplicativo informático para la gestión de las solicitudes. 

− Impartir cursos de formación para informar cómo es el proceso y qué cuestiones se tienen 

en cuenta en la valoración. 

− Colaborar con la Dirección General de Ordenación, Innovación y de la Calidad Universitaria 

en la revisión y actualización del Decreto 140/2002.  

− Elaborar y publicar materiales digitales que sirvan de apoyo al profesorado en el proceso 

(tutoriales de ayuda, FAQ´s). 

− Añadir en cada resolución un anexo con la hoja de valoración donde se incluye la valoración 

y comentarios de la comisión. 

− Actualizar los protocolos de evaluación. 
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5. INFOGRAFÍA DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 2024 

A continuación, se presenta, a modo de resumen, los principales resultados de este proceso. 
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6. PROCEDIMIENTO DE DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DEL PROCESO 

El objetivo principal de la difusión es dar a conocer los resultados del procedimiento de 

evaluación para la asignación de complementos retributivos tanto a nivel interno como a nivel 

externo. 

A nivel interno, todos los informes estarán publicados en la intranet de la ACCUEE, para la 

consulta y tratamiento de cara a estudios prospectivos por parte de la Agencia. 

A nivel externo, los informes estarán accesibles para los agentes implicados y la sociedad en 

general a través de la página web de ACCUEE en el apartado de informes de metaevaluación. 

Además, para la Agencia es fundamental recibir una retroalimentación de sus procesos e 

informes por lo que dispone de un procedimiento de sugerencias abierto a cualquier persona 

que quiera realizar aportaciones de interés: Sugerencias. 

 


